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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la
corrección de errores en la publicación del Dictamen de
la Comisión correspondiente al Proyecto de Ley Orgá-
nica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal,
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 160-8, de 29 de septiembre de 2003.

Artículo primero, apartado treinta (página 146).

Disposición adicional tercera. Lugares de presenta-
ción de las solicitudes y exigencia de comparecen-
cia personal.

El apartado 1 debe decir:

«1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en
territorio español habrá de presentar personalmente
las solicitudes relativas a las autorizaciones de resi-
dencia y trabajo en los registros de los órganos com-
petentes para su tramitación. Igualmente, en los pro-
cedimientos en los que el sujeto legitimado fuese un
empleador, las solicitudes podrán ser presentadas
por éste, o por quien válidamente ostente la represen-
tación legal empresarial.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octu-
bre de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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121/000160 Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, modificada
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
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Corrección de error.
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